
 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín,  ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  508 
RADICADO 05001 31 10 012 2020 00159 00 
PROCESO VERBAL – U.M.H. 
REFERENCIA CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Medellín,  en providencia  dictada el 21 de 

septiembre hogaño, teniéndose por contestada la presete demanda 

desde el 12 de abril de 2021.   

 

Como en voces de esa Alta Corporación la parte demandada envió al 

accionante su pronunciamiento respecto a los hechos y las pretensiones 

del libelo introductorio, acatando las directrices del parágrafo del artículo 

9º del Decreto 806 de 2020, y aquella, a su vez, guardó absoluto silencio 

dentro de la oportunidad procesal pertinente,  se prescindirá del traslado 

secretarial de las excepciones de mérito propuestas y, una vez quede en 

firme la presente providencia, se convocará a la audiencia prevista para 

este asunto.   

 

Es preciso ser reiterativa en el deber procesal de las partes de generar 

todas las soliitudes desde el correo electrónico que cada profesional del 

derecho tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Seccional de la Judicatura.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.156 fijados hoy 8 de octubre de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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